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PARTE OFICIAL

SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Sernia. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin  novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Reina nuestra Señora, á cuya augusta considera

ción ha elevado V. S. por conducto de este m inisterio la 
memoria formada por Y. S. en cum plim iento de la Real 
orden de .2(5 de Diciembre último sobre el estado^ de la 
administración de justicia de la provincia de Logroño, 
ha tenido ú bien prevenirme diga á Y. S . , como de Real 
orden lo ejecuto, que ha vi to con mucho aprecio este 
trabajo, asi como los buenos servicios que ha prestado á 
la administración de justicia al visitar los juzgados de 
nqutdla provincia; y deseando dar á Y. S una prueba de 
su Real benevolencia , se ha dignado S. M. resolver que 
se proponga á Y- S. para obtener la gracia de la cruz su
pernumeraria de la Real y distinguida orden de Carlos III, 
libre de pruebas y de los gastos dispensa bles.

De orden de S. M. lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y satisfacción. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 18 io.=M ayans.=rSr. D. José María 
V illar, fiscal de la audiencia de Burgos.

M INISTERIO DE M ARINA, COM ERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Según comunicaciones del gobernador capitán general de F i
lipinas, que alcanzan hasta 31 de Octubre últ imo, continuaba 
sin alteración la tranquilidad pública en aquellas islas.

P A R T E  RECIBIDO E N  E L  M INISTERIO
DE LA GUERRA.

El capitan general de las provincias Vascongadas en comu
nicación de 17 del anual dice lo siguiente:

Exemo. Sr.: En mi comunicación de antes de ayer manifesté 
á V. E. esperaba la llegada de las seis compañías del tercer ba
tallón de Malloica j ara decidí ámente obrar contra los indivi
duos que se hallaban en la conspiración de que tengo dade 
cuenta á V. E . ; y ayer me decidí á proceder al arresto de todo¿ 
t ilos, por evitar se aumentase el número de los comprometidos 
si se dilataba el realizarlo: por lo que á las doce de la noche, 
en que llegaron las citadas comjjañías, hice se-procediese en los 
cuarteles al arresto de los sargentos, al paso que la guardia ci
vil y los agentes de policía lo verificaban con los oficiales en sus 
casas y algunos paisanos que aparecen comprometidos. Todo se 
ha verificado sin oposición ni contratiempo ; y los presos (que 
son los que se expresan en la adjunta relación) se han puesto 
bajo la dependencia de un fiscal para que las leyes castiguen á 

dos culpados y absuelvan á los inocentes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Vitoria 5?e.

Relación de los arrestos verificados que se citan en la anterior co
municacion.

Capitán D. Balbino R odriguez ,  del batallón provincial de 
Patencia.

Id. D- Casimiro de Avala, id.
Id. D Antonio Giraldo, id.
Id. D. Juan Trcspalacios y L eón ,  del regimiento caballería 

del Príncipe.
Teniente D. José Villasante, del batallón provincial de Cór

doba.
Subteniente D. Mariano Muñoz Rodriguez, id. de Palencíá.
Ayudante D. Casimiio Calva, id. del de Lérida.
Subteniente D. Fabriciano Mes la , id del de León.
Sargento primero D. Jacobo Fernandez, del provincial de Lcon.
Id. Antonio Cu vacuo; id.
Sargento segundo Ensebio González, id.
El. Antonio C laro , id.
Id. Ciiilo Alvarez, i I.
Soldado Juan Peña , id.
Sargento primero Gregorio Cañuda, del provincial de Pu

lí ricin.
11. Patricio García , id.

Ll. Justo Rodríguez, id.
Id. Miguel Perez, id.
I I. Antonio Hernández , id.
Id. Juan Casado, id.
Sargento segundo Fernando Mora, id.
Id. Ju a i r  Perez, id.
I I .  Patricio G arrido, id.
Id. Fermín Val lerrábano, id.
IJ. Benito Abad , id.
Sargento primero D. Juan Arredondo, del provincial de San

tander.
Sargento segundo Antonio Muñoz, id.
Timoteo Sarradillo, armero de Patencia (provincial.) 
Paisanos Francisco Martínez y Francisco Calle 
Vitoria 17 de Febrero de 1845a=sEl coronel, gofe de estade 

mayor, Luis Gurcía.=V? B?=Uibistoudo.-=Es copia.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Por Real orden de 27 de Enero último se ha dignado man
dar S. M. que las tres expediciones semanales establecidas ac
tualmente entre Madrid y Barcelona se conviertan en correo 
diario. Aprobadas al efecto jxn* el Gobierno las disposiciones ne
cesarias, el nuevo servicio dará principio en 1? de Marzo j>ró- 
ximo, saliendo las sillas-correos á la una de la madrugada de 
Madrid, y á las doce de la noche de Barcelona.

La administración de las sillas establecida en la casa de pos
tas está encargada de expend-'r billetes para viajeros agregados 
al correo, en número de dos por expedición desde Madrid á 
Barcelona y de otros dos para Zaragoza.

Madrid 19 de Febrero de 1845 .=Jav ier de Quinto.

INSPECCION G ENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS
DEL REINO.

Por Real orden de 5 del corriente se ha dignado S. M. 
(Q. D. G.) disponer se proceda á nueva subasta para el suminis
tro de carbón de piedra á 1 >s vapores del resguardo marítimo, 
bajo el tipo de medio real menos en quintal al en que quedó el 
remate de dicho suministro celebrado el dia 15 de Diciembre 
últ imo, cuyo tipo equivale al de un real de vellón menos en 
quintal de los precios según los puntos respectivamente marcados 
en el pliego de condiciones adjunto ; y en la inteligencia que el 
nuevo remate nó. podrá considerarse cumplimentado ni elevarse 
á escritura pública hasta tanto que recaiga la aprobación de S. M. 
En consecuencia he dispuesto tenga efecto dicho acto el dia o  de 
Marzo próximo en la casa de la inspección general de mi car
go, calle de la L u n a ,  núm. 29, cuarto principal, á las tres de 
la ta rde ,  en la forma que previene la condición 12 del expresa
do pliego.

Madrid 17 de Febrero de 1845.=*Luis Armero.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública li
citación y subasta el suministro de carbón de piedra 
de los criaderos del reino que necesiten para su consu
m o los buques de vapor del resguardo marítimo.

l í  Con arreglo á lo dispuesto por S. M. en Reales órdenes 
de 21 de Agosto y 12 de Setiembre últimos, se subasta el su
ministro del carbón de piedra español que necesiten para su con
sumo los buques de vapor pertenecientes al resguardo marítimo 
del reino, con exclusión de todo el de procedencia extraugera.

2* El suministro de carbón de piedra será próximamente el 
necesario para tres vapores de fuerza cada uno de 120 á 150 
caballos; pero el Gobierno podrá reduc irá  aumentar su número 
según lo estime conveniente.

3? El contratista estará obligado á facilitar el carbón nece
sario para el servicio de los mismos buques en los puertos de Cá
diz, Algeciras, Málaga , Cartagena , Alicante, Valencia, Barcelo
na , Santander, Jijón y la Coruñn si el Gobierno dispone que 
crucen los vapores sobre las costas de todos estos puertos, o bien 
en parte de ellos cuando en todos no sea preciso.

4? Para asegurar el surtido de los vajiores quedará obligado 
el contratista á tener constantemente en almacenes un repuesto 
de 2000 quintales jjor lo menos de carbón de piedra en cada 
uno de los puertos por donde aquellas crucen para la persecu
ción del contrabando, sobre cuya obligación vigilarán los respec
tivos contadores de Rentas bajo su responsabilidad , visitando 
con frecuencia los almacenes en que se encierre aquel combus
tible.

5* En el caso de que el contratista no tuviese este repuesto 
en cada uno de los puertos en que deba haberlo según la condi
ción anterior, ó llegase al de que no hubiese bastante combusti
ble para el surtido de los vapores, la Hacienda publica adquiri
rá por sí el número de quintales que sea preciso para cubrir los 
pedidos que hagan los respectivos comandantes de dichos buques,

y que el servicio no se interrumpa por esta falta; poro el con
tratista quedará obligado á resarcir á la Hacienda la diferencia 
ó mayor precio á que esta compre el carbón con solo presentarle 
el recibo del vendedor.

6* El máximum que la Hacienda pública señala para adm i
tir proposiciones á íin de proporcionar el expresado carbón es p >r 
cada quintal del que se reciba en Barcelona y Valen h  á 9 rea
les y 17 m rs.; en Alicante, Cartagena, Málaga, Algeciras y Cá
diz á 8 rs.; en Santander y la Corona á G rs. y 17 mrs., v e.i 
Jijón á 4 rs. y 17 mrs.

7d Desde liego facilitará únicamente el contratista dicho com
bustible en los puntos de Cá liz, Algeciras y Málaga; pe:o des
pués estará obligado á proveerlo en los otros puntos consignados 
según se le prevenga por la inspección general de carabineros con 
la anticipación precisa.

8d Será satisfecho al contratista el valor del carbón de júe- 
dra que sumiui. tre en cada mes dentro de los 15 primeros dias 
del inmediato por la tesorería de la respectiva provincia, previ i 
la oportuna liquidación que formará Ja contaduría de la misma.

9? El contratista facilitará el carbón de piedra que se nece
site para los vapores, mediante pedido que se le presentará ■firun- 
do por el comandante del respectivo buque, el cual deberá ha - 
ber sido dirigido al intendente, contenerla resolución del miun;» 
para la entrega y recibo del comandante del buque, con c u y o s  

documentos originales liqui larán el suministro mensual las co.s- 
ladurías respectivas.

10. El carbón de júe lra será puesto de cuenta y ri *sgo d d 
routratista al costado de los vapores en los jruerios respoelivo;, r 
deberá ser de la mejor cali lad de lo que producen 'os criader s 
del reino.

iL ~  El Tiempo (le la duración ■ trato será un ¡iiu;
pero podrá prorogarse por otro ó dos mas á voluntad de am’b .s  
pa ríes.

El suministro de carbón de piedra de que se trata enée zara 
[los meses después-de (devado este contrato á escritura ji íh lu,. ,  
ó antes si el contratista pudiese proporcionarlo.

12. Las proposiciones que se bagan para este servicio serán- 
dirigidas á la inspección general de carabineros en pliegos cerra
do.-, y estos serán abiertos en el despacho del inspector con asis
tencia del contador general del reino y dei asean- de las oucinn-í 
generales el dia 15 íe Diciembre próximo á las tres de j.u larde, 
desde cuya hora hasta las cu.itro.se admiliiáu mejoras , quedan
do á la misma rematado á favor del que h > ya lecho la p ro p o s i 
ción mas ventajosa. Estas proposiciones serán garantidas por persona 
ó firma de responsabilidad á satis!’;.-e 'ion de la junta de subasta.

13. Para garantizar el cumplimiento de las precedentes con
diciones, ln j>crso:ia á cuyo favor que le el remate, afianzará á 
satisfacción de la inspección general de carabineros y de la con
taduría general del reino.

Madrid 28 de Octubre de Í8£L"**EI contador general, José 
María Perez.

PAUTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANEGRAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 8 de Febrero.

Noticias de la India.= Ha llegado la mala de la l ndia con 
periólicos de Bomb.iy del 1? de Enero; pero nada contienen es
tos de importancia.

El nuevo gobernador Sir Henry Darding continuaba en su 
sistema, diametralmenle opuesto al .le su belicoso antecesor, y hasta 
Liquclla fecha su administración era de las mas populares y p;i- 
recia prometer una nueva era de prosperidad al Indostan.

Las noticias de la China son del 19 de Noviembre, a cuya 
fecha los negocios comerciales estaban muy poco animados.

Según las noticias que llegan de diferentes puntos del Asia 
central hacia un mes que la peste y el cólera estaban haciendo 
horribles estragos en todo el territorio comprendido entie el ln- 
dostan y t i  mar Caspio.

Los diarios de Java contienen pormenores horribles sobre 
la caida de una montaña en el distrito de Karang, en donde q ue 
daron sepultadas 70 casas y 107 persouas, y en los distritos de 
Kwassen y Kaliepoetjang 47 granjas, que eonteniun las cosechas 
de arroz, y cuatro personas. Se valúan en 28,000 los cafetales 
perdidos en aquel desastre.

El 10 de Setiembre ha habido un incendió en Passer-Gedée, 
situado á las inmediaciones de Djoe-jckasta , posesión holandesa, 
que bu devorado 600 casas propias de naturales del pais.



Parece qne Mr. Brunl, gobernador de las islas Marquesas, ha 
escrito al ministerio anunciando que habia loma.lo las medidas 
necesarias para operar sin complicaciones desagradables la t ransi
ción del estado de posesión absoluta de aquellas islas al de un 
simple protectorado. Pero según indica la l ie  vista de París hay 
motivos para temer que no haya tenido el mejor ex.ilo en sus in
tenciones moderadas y  pacíficas, por cuanto corren voces tic que 
han ocurrido nuevas escenas de insurrección en T a i l i  después de 
la llegada de los partes que ordenaban la restauración de la R e i -  
11:1 Pm narí».

F R A N C IA

P a rís  12 de Febrero .

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 2 2 -5 5 .
Cuatro  id . ,  108-20 .  '
1 res i d . , 8 o —«Jo.
Acciones del Banco, 5215 .
Cinco por 100 belga, iüG 4 /4 .
España: T res  por 1 0 0 ,  40 5 / 4 .

L a  Cámara se ha  reunido hoy en secciones para de l ibe ra r  
acerca de la ley de los fondos secretos y nom brar  los ind iv i
duos que han de componer la comisión.

El resultado de esta primera prueba confirma nuestras espe
ranzas : de lo-» nueve individuos que componen la comisión, seis 
pertenecen al partido conservador,  y son: M \ í .  el mariscal B u -  
g - a n d ,  Desa igae ,  D cb c i ly m c ,  Deiesscrt,  de Peyram ónt y F u i -  
ehirou.

La oposición 110 ha podido conseguir se nombren mas que tres 
de sus indiv iduos,  que son: MM. Odi lon Bur rot ,  Dula uro y Bi
lla ult. Puede calcularse que la mayoría cu favor de Ja ley será 
de 51 votos. {D abais.)

Los diarios de los Estados-Unidos anuncian que el coronel 
W .  Po lk ,  hermano del elegido Presi i en te ,  ha sido nombrado por 
el 'Presidente TvSer para el puesto de encargado de Negocios de
los Estados-LJni .os cerca de la co le de Ñapóles.

Según Jas últimas noticias de Méjico se doria que San tana 
marchaba  sobre Vcracruz con intención dcn lacu i la .  Habíase pu 
blicado la lev m arc ia l ,  y ci Gobierno había intimado a los habi
tantes que se defendiesen hasta el último extremo. En su conse
cuencia se habla principiado á t rabajar en las lorliíicaciooes. El 
general Paredes no habia, atacado to ¿avía á SanLana ; pero le per
seguía activamente. So dice que San Lana no tiene mas que 5 0 0 0  
infantes y 20Ü0 caballos. { Id .)

Se lee en la Gaceta de A itgsburgo  lo siguiente:
Cada vez se acredita mas la noticia de que el Rey de Prusia  

ha concebido el proyecto de dar una Constitución de Estados ge
nerales á sus súbditos. Solamente algunas personas son las in i 
ciadas en el secreto del Rey. (árcese sin embargo que los Estados 
provinciales serviráu de base á la Constitución de los Estados 
generales. { Id .)

Tenemos noticias de los Estados-Unidos hasta el ÍG de Enero:
E n  esta fecha se agitaba vivamente en las dos Cámaras el a su n 

to de la agregación de Tejas. La gran manzanil de Ja discordia 
entre  los Estallos del Norte y los del Su r  era saber como se 
dividiría el nuevo territorio. El debate se ha complicado con apa
sionadas disputas con motiva) de la esclavitud ,  lo que ha impe
dido llegar hasta ahora á la solución. Han sido precisos también 
datos sobre á lo que asciende la deuda de 'Lejas y sobre la 
cifra anual de las importaciones y  de las exportaciones. Sin em
barg o ,  los partidarios de la agregación están lejos de haber pe r
dido terreno á pesar de lo que dicen' las correspondencias ingle
sas, un poco sospechosas en este asunto. {P resse.)

NOTICIAS NACIONALES.Cervera 11 de Febrero.

P o r  acá seguimos como siempre disfrutando de una ina l te ra 
ble t ranquilidad. La tiesta m ayor que vino el G y  7 del actual 
ha  sido sumamente fría; pero des le el 8 la tem peratura  ha cam
biado ,  y estamos otra vez metidos en tan abundante  hum edad ,  
que por poco que siga las carreteras y  caminos estarán como 
nunca intransitables. {Fomento.')

Valencia  12 de Febrero.

Nuestro  corresponsal de Gandía con fecha 10 del actual nos 
dice lo que sigue:

Grandes son los servicios que presta la guard ia  civil dest ina
d a ,  á la protección y seguridad de los caminos y pueblos de 
este partido, pues el intrépido y celoso comandante de ella Don 
Antonio G óm ez,  con la actividad y buenas cualidades que le 
ad o rn an ,  como igualmente á todos los individuos que tiene á sus 
o rdenes,  ha podido conseguir que muchos de los sugetos que se 
ocupaban en juegos,  dedicados tan solo á la embriaguez, á los ro
bos y asesinatos, hayan desaparecido por la mucha vigilancia que 
sobre ellos desplega el expresado oficial y todos los demas guar
dias c iv i les ,  en tales términos, que muchos de los viciosos que 
1:0 querían trabajar han tenido (pie ausentarse  del pais, y Jos 
otros principian á sujetarse al trabajo por temor á la persecución 
que  sufre n , tanto de día como de noche. T am b ién  han desapa
recido los puñales y armas prohibidas que abundaban por aqui 
t a n to , que por temor á ellos 110 se atrevian los nombres de bien 
y honrados á sa l ir  después del oscurecer fuera de sus casas; mas 
ah o ra ,  gracias á la protección que el Gobierno nos ha dispensa
d o ,  ya podemos salir  á cualquier  hora de la noche.

El 51 del mes anterior  fue preso por el capitán G ó m ez ,  que 
manda  esta tuerza , un soidado a rmado del regimiento infantería 
de  Almansa , que había desertado hacia algunos dias de la g u a r 
nición de Uenia : también lo ha sido por el mismo en (esta c iu 
d a d ,  á las ocho y me.lia de la noche del dia de a y e r ,  el facinero
so ,  ladrón y asesino José Guixo l ,  que era uno do los que tenían 
Aterrados á lodos los hombres de bien de los pueblos de esta co

marca. Este  hombre habia desertado del presidio de las Cabri
llas ci dia 2 del corriente mes. {D . Al. de V i )

Idem  15.

E l  guardia  civil de primera  clase Dionisio Juan  capturo en 
la noche del 8 del actual á dos malhechores en su misma casa
de resultas de confidencias- par ticu lares ,  y salió en seguida en
persecución de sus compañeros de cuadrilla ,  logran ’o después de
una batida de dos dias y dos noches capturarlos en la sierra en
número de seis, los (pie jun tam en te  con E s  dos anteriores fue
ron entregados al Sr. juez de primera  instancia del partido.

{Idem .)

Barcelona 13 de Febrero.

Gobierno superior político de Ja provincia de Barcelona. =  
Barceloneses: A poco* dias de mi llegada una.comisión m ixta ,  
compuesta de dos señores concejales y de algunos iu lu id n o s  de 
la sociedad económica de Amigos del pais, se acerco á mi a u to r i 
dad para manifestarme que las dos corporaciones habían pensa
do erigir en la presente ciudad escuelas de párvulos ó salas de 
asilo para recoger y adoctrinar á los niños de dos á seis años, 
hijos de las clases menesterosas, du ran te  las horas de ocupación 
de sus padres, de cuyas instituciones disfru tan  hace mucho tiem 
po la capital del reino y otras ciudades de España. Añadió la 
comisión que no dudaba que este pensamiento moral y í iluntró- 
pico hallaría acogida y protección en mi a u to r id a d ,  y no se equ i
voco, porque nada puede serme mas dulce que la felicidad de 
los vecinos de esta provincia y  la educación del pueb lo ,  tan 
encomendada por el Gobierno de S. M. la Reina Doña Isabel II.

Form adas las bases de la sociedad que debe p lan tear ,  soste
ner y acrecentar las salas de as i lo ,  merecieron mi aprobación, 
habiéndose ya suscrito muchas personas caritativas.  Van «á nom 
brarse comisiones de "barrio para recoger socios accionistas. Las 
acciones ofrecen á la generosidad de los barceloneses ancho cam 
po para participar de la gloria de concurrir  á la erección de 
unas escuelas que tantas ventajas deben proporcionar á la mo
ralización de las clases pobres. Un pequeño sacrificio compatible 
con las mas escasas íortimas enjugar/i muchas Ligrimas, evitará 
graves desórdenes, y acostumbrará ai orden v a l  aseo á las ino
centes criaturas que demandan albergue y protección en las ho
ras del trabajo de los autores de su existencia.

Barceloneses: el Exento. Sr. capilan general de este ejercito 
y principado y  vuestro ge fe político se han puesto al frente de la 
sociedad. Cuantos tienen conocimiento de su noble y patriótica 
tarca han tomado acciones para facili tar su ejecución. Conozco 
demasiado los sentimientos que  abrigan los moradores de esta ca
pi ta l ;  me son demasiado notorios su desprendimiento y am or  ha 
cia los pobres para dudar  un solo momento de que todos harán 
1111 pequeño sacrificio en las aras de la beneficencia lomando las 
acciones que permita á cada cual el estado de su fortuna.

Las comisiones de barrio que van á ser insta ludas para recoger 
suscriciones de los socios entregarán en el acto á ios mismos un 
ejemplar del reglamento para su noticia. C o n c u r r id ,  barcelone
ses,  á Van filantrópico objeto,  formad una sociedad numerosa,  y  
vea esta capital planteadas desde luego en su hermoso recinto unas 
escuelas que  demandan sus necesidades y el abandono en que 
se hallan los hijos de las clases necesitadas.

Barcelona 15 de Febre ro  de 1845.=rJose María  Gispert.

C om isión m ixta  de ind ividuos del Excm o. ayuntam iento  
de esta ciudad y de la sociedad económ ica de A m igos 
del pais para p lantear las escuelas de párvulos.

E n  la mañana del dia Í 0  se reunieron en las casas consisto
riales, bajo la presidencia del Sr. ge fe político, la comisión ind i
cada y los Síes, alcaldes de barrio convocados para este dia por 
el Sr. alcalde constitucional. Abrió la sesión el Sr. gefe político 
haciendo presente las ventajas que resultarán en esta c iudad in
dustriosa de la creación de escuelas de párvulos,  en donde s e d e n  
á niños de uno y otro sexo de dos á seis años la educación cor
respondiente á su e d a d ,  y aliviando á sus p a d re s ,  que pueden ir  
mas contentos á los talleres y fábricas sabiendo que sus hi jos q u e 
dan protegidos: que esta institución se planteó por primera  vez 
en Inglaterra, y que  luego ha seguido en Francia  , Alemania,  
l la lla  y  M a d r i í ;  que  en Barcelona era mas necesaria (pie en otros 
puntos por tener esta capital miles de jo rn aL ro sá  quienes em b a
raza el cuidado de sus hijos menores.

Los individuos de la comisión presentaron en seguida el re 
glamento de una sociedad para llevar á cabo estas escuelas , c u 
yas bases fueron aprobadas y aplaudidas por la reunión. Se entró 
en discusión sobre el mejor modo de comenzar esta obra illa 11 tró
pica, en la que tomaron parte varios de los concurrentes,  pro
curando aclarar las dudas el Sr. ge te político y  señores de la co
misión , y concluida la discusión, que fue tan franca como am is
tosa, se acordaron los puntos siguientes:

1? Que se imprim iera  y publicara este reglamento.
2? Que se formara una combion de dos vecinos y el alcalde 

en cada barrio para reun ir  cuantas suscriciones fuese dable en el 
menor intervalo posible.

3? Que se diese cuenta á la gofa tura de las personas de estas 
comisiones y luego del número de suscrilores.

4? Que  se tuviese otra ■ reunión de los socios inscritos para 
nom brar  la comisión directiva en conformidad con el art. 10 del 
reglamento.

Acto continuo se empezó la lista de los señores que  quisieron 
asociarse, y  es como sigue:

Lista ele los señores que form an porte de la sociedad para 
el estab lecim iento do las escuelas de párvulos y que se 
han suscrito por las acciones sigu ien tes ;

Número 
de acciones.

Excmo. Sr. capitán gen era l .............................................  100
M. I. Sr. gefe supeiior  polít ico.....................................  50
D. José Melchor P ru t ........................................................  2
D. Joaquín Ruira  y L a c re n .......................    2
I). Juan  Antonio T re s se r ra ............................................. 42
\j . Auiciso Fo, u n ie ra s .......................................................  2
D. Ju an  B n sq u c l .................................................................  2

Señores alcaldes de barrio

D. Narciso T e x id o r .............................................................  1
D. Manuel A r ís .................................    <±
D. Juan  P la n a s .....................................................................  2
D. Juan  G i l a b e r t . ...............................................................  2
I). Juan  E sp a ñ a ..................................................................... %
D. Isidro B u l le .....................................................................  2
D. Pablo T i n t u r e ................................................................ 2
D. Miguel Sagr is tá .............................   2
D. R amón S e r r a ..................................................................  2
D. Francisco L lo b e r a s . .....................................................  1
D. Antonio E r a s ..................................................................  i
D. Francisco F e rn a n d ez ...............................   4
D. Vicente O ñ ó s ..................................................................  4
D. Baudilio R o ig ..................................................................  1
D. Pablo C u r e t .....................................................................  2
D. Antonio Cortil  ................................................................ 2
D. José N o l la ........................................................................ 6
D. Francisco Jav ier  M o r e n ....................................   . . • 4
D. Alberto Reñí 1.1..................................   2
D. Antonio M a y m ir .....................    4
D. L u is ’F e l i u .........................................................   1
D. Antonio G o tan eg ra ........................................................ 3
D. R amón Bosch................................................................... o
D. José A lb a     ........................................................ 4
D. Antonio C oro in ina ................      2
D. Francisco Porchas.   .....................................  4
D. Ju an  Soler ........................................................................  2
D. Esteban F u l ió s   .............................................   . 2
D. Mariano P i q u e ................................................................  2
D. Ignacio O l i v ó ..................................................................  2
D. José B o n e t ......................................................................... 3
I). Nicolás G u z m a n .............................................................  2
D. Ja ime T u sq u o l la s ...............................: • •   2
D. Salvador P o n s ...............................................................  . 2
D. Francisco E s to v e   ........................................... 2
D. José B osch ........................................................................ 2
D. Jav ier  C u a d ro s ..................................................   2
D. Agustiu Maten . .  ........................................................  2
D. Rafael B rochal ................................................................  2

E l  Sr. gefe político manifestó su g ra t i tu d  por el celo y bene
volencia de los concurren tes ,  pues ninguno dejó de inscribirse, y 
levantó la sesión.

Ba:celonu 10 de Febrero  de 1845. {Fom ento.)

Academia de medicina y  cirugía de Barcelona. -  E l  2  del 
corriente Enero  dió esta academia principio á sus trabajos inau
gurándolos en una sesión pública ,  á la (pie asistieron una comi
sión del Excm o. ayun tam ien to  constitucional y  otras de casi to
das las corporaciones literarias de esta ciudad. Después de leido 
el artículo d d  reg lam ento ,  por el que se previene el modo cómo 
deben celebrarse las sesiones, el doctor D. Ignacio P o r t a ,  socio 
n u m e r a r i o / l e y ó  un discurso sobre el verdadero tino práctico , 
manifestando con razones muy concluyentes la ucees i iad de po
seer todos los médicos este d o te ,  y las dificultades de obtenerlo.

E l  doctor D. T o m as  M er,  secretario de gobierno en el bie
nio a n te r io r ,  leyó el resumen de los asuntos en  que  se habia 
ocupado la academia d u ran te  el pasado año; relación (pie por sí 
sola indica la a s idu idad  con que los socios de esta Corporation 
han debido dedicarse al cum plim ien to  de las obligaciones que 
les impone el reglamento.

La aca Jornia debe hacer público que  ha premiado una de las 
memorias remitidas para resolver uno de los programas propues
tos en 1844, y que ha acordado este premio en favor del doctor 
i). J omj Fau ra ,  medico de l  HospilaJet del L lo b re g a t ,  el cual ha 
resuello en concepto de la corporación el programa sobre la ,des
cripción de una epidemia observada eu un punto de este prin
cipado.

A fin de optar  á los premios anuales legados por el doctor 
D. Francisco Salvá y  Campillo , se publican para el prosélito año 
de 1845 los tres programas siguientes:

1? Describir una epidemia observada en algunos puntos de 
España.

2? Determ inar  por medio (le casos prácticos las causas p r in 
cipales que influyen en el desarrollo de la apoplegía , las dife
rentes formas que ofrece , y el método curat ivo  que  da mejores 
resultados en cada una de estas.

o? Com probar con observaciones, sobre todo propias, el m e
jo r  plan curativo, tanto para los síntomas primitivos, como para 
los secundarios de las alecciones venéreas.

Las memorias que  traten del primer punto deben escribirse 
en castellano; pero las relativas á los olios dos también serán a d 
m itidas en la t in ,  f rancés ,  ingles, i ta liano, aloman ó portugués. 
Deben remitirse á la academia (Vaneas de porte por lodo el dia 31 
de Octubre  próximo,  dirigiéndolas al infrascrito  secretario de 
gobierno ó al de correspondencias o x lran g e ra s , doctor D. Ju a n  
Bautista Fo ix ,  acompañadas de un pliego cerrado que  contenga 
el nombre y dom icilio  del au to r ,  y en el sobre  una seña ó epí
grafe que  se halle también al principio de la memoria.

Los socios no numerarios pueden concurr i r  á los premios,  
previniéndose á todos los aspirantes, cuya letra pueda ser cono
cida en la academia , que manden copiar sus escritos de  mano 
agena.

Los pliegos cerrados de las memorias no premiadas se qu e 
marán en el acto de adjudicarse los premios.

Este premio consistirá en una medalla  de oro de  3 2 0  rs. ve
l ló n , acunada al e lec to ,  y el t ítulo de socio corresponsal , en 
caso de no s rio el agraciado. La academia ofrece asimismo el 
accésit del título de socio corresponsal al q ue  desempeñe en se
gundo lugar la resolución de cualquiera  de  Jos tres programas 
propuestos.

Barcelona ¿ 0  de Enero  de 4 8 4 5 .—EI vicepres idente , Pedro  
■ Vieta.r= Wenceslao P ic a s , secretario de gobierno.

Es copia que concuerda con el original que obra  en mi po-  
d c r .= W e n c e s la o  P icas ,  secretario de gobierno. { Id l)

Idem . 14.

E l dia 12 del próximo Marzo principiará el servicio del cor
reo diario desde la c o r te a  esta capital y vice-versa. (A/.)

Esta  mana 11:1 ha estado el Excmo. Sr. capitán general con e l :  
guíe de E. jM. y  un ingeniero en el fuerte  de Atarazanas para 
llevar adelante el pensamiento de establecer ulli un Gasino para



ja guarnición: se ha estado examinando el lugar mas á propósito, 
y parece que el Sr. ingeniero ha indicado la cantidad necesaria 
para su habilitación. El Excmo. Sr. capitán general, según se nos 
ha asegurado , desea se lleve á cumplido efecto el proyecto, que 
por nuestra parte consideramos tan útil en su objeto como en sus 
electos. (Id .)______ _______________________ _

Nuestro corresponsal de Cardona nos escribe criticando al 
autor del comunicado que dijo haber sido separado del mando de 
aquella plaza D. Manuel María Fabro. No fue este caballero se
parado según nuestro corresponsal, sino reemplazado por el ge fe 
nombrado en propiedad. Nos dice ademas ( p i e  sin haber tenido 
con el Sr. Fabro relaciones de am istad, cree justo manifestar que 
durante su mando no se ha alterado la tranquilidad en el d istri
to , no ha habido el menor disgusto en las familias ni se ha per
petrado delito alguno. (FU)

Sevilla 15 de Febrero.

Hemos visto un proyecto del Sr. alcalde D. José Joaquín de 
Lesaca, con el que se ha conformado el Excm >. ayuntam iento, 
para extraer del presidio de esta provincia, con destino á los tra 
bajos de las obras publicas, 100 negros de los muchos que han 
venido expulsados de la isla de Cuba por causa de conspiración. 
E l proyecto contiene grandes economías, pues con el costo anual 
de 35,105 rs. próximamente tendrá la corporación municipal 100 
hombres útiles para emplearlos en los paseos, caminos, em pedra
dos £fc., con ahorro de los crecidos jornales que actualmente sa
tisface, añadiéndose á esta cantidad poruña sola vez la de 5,050 rs., 
valor de 100 vestidos que se ofrece á facilitar el Sr. comandan- 
dante del presidio.

Tam bién contiene este proyecto gran parle de hum anidad y 
filantropía, pues estos infelices se hallan completamente desnu
dos y reunidos en una cuadra húm eda, sin camas ni otro abrigo, 
expuestos á contraer enfermedades y á perder quizá la vida.

Este proyecto lo miramos como uno de los de mayor ín
teres para esta población. Y no se crea que los ahorros que en 
su adopción van á tener los fondos públicos son de pequeña mon
ta ; ascienden á 10,000 duros anuales las economías que des le 
luego se notan. (;Y que no podrá adelantarse y á cuánto no podrá 
extenderse en la esfera de las mejoras públicas una adm inistra
ción ilustrada, económica y celosa? Asi debe esperarlo Sevilla, que 
por su rango, su riqueza y (lemas circunstancias debería ser una 
de las poblaciones (pie se citasen en Europa como modelo por sus 
monumentos modernos y otras obras que embelleciesen y realza
sen la celebridad de su nombre. (D . de S i)  *

Cádiz 15 de Febrero.

Sabemos ya de positivo que el Sr. D. Pedro A renas, de quien 
ya nos hemos ocupado en uno de nuestros núm eros, va á p red i
car en la iglesia de Santa María de esta ciudad el domingo 16 
del corriente á las diez de su mañana.

También tenemos entendido que predicará algún dia en la 
santa iglesia catedral. (Comi)

Un periódico, refiriéndose á cartas de Santa Cruz de T eneri
fe de 12 de E nero , anuncia que la producción de la cochinilla 
ha aumentado considerablemente en las islas C anarias, pues en 
1831 apenas se exportaban 8 lib ras, cuando en 1844 ha llega
do fa extracción á 139,950, que han salido para diferentes m er
cados. (Id .)

MADRID 20 D E  F E B R E R O

Leemos en el Heraldo:
En carta particular de Genova se nos dice que el Rey de 

Cerdeña, queriendo perpetuar la memoria del ilustre Colon, aca
ba de conceder la suma de 15,000 duros para la erección de un 
monumento que se levantará en una de las plazas de aquella be
lla ciudad , y que se inaugurará el dia en que se reúna en G e
nova el octavo Congreso de sabios italianos en Setiembre de 1846.

Situación agrícola , industrial y comercial d e  la isla de 
Cuba (í).

( Continuación. )

Comercio.

He aquí el ramo que merece nuestra m ayor consideración, 
pues á la par de nuestras producciones agrícolas es el que nos ha 
colocado en la situación floreciente que hemos gozado y que con
servarnos á virtud de su animación. Pero no al injusto monopo
lio ni á las duras restricciones es á quien debernos estos benefi
cios. Ellos nos han provenido de las sabias disposiciones de nues
tras autoridades, aprobadas con pródiga benignidad por nuestros 
augustos M onarcas: se deben á un sistema de moderada libertad 
de comercio con todas las naciones amigas y neutrales, p redom i
nando siempre el principio de que no solo es necesario que el 
pais reciba aquellos artículos que necesita para su subsistencia, 
sino que también pueda vender ó exportar lo que produce y lo 
que es capaz de producir á virtud de este animado tráfico.

Una bien entendida protección á los productos y al comercio 
nacional á v irtud  de derechos diferenciales ventajosamente cal
culados ha hecho florecer ese mismo comercio con ventajas in
calculables á nuestro pabellón; y bajo esta base con aranceles 
modelados por la equidad y las circunstancias (pues que en ellos 
existe siempre la tendencia a! contrabando ó su cesación absolu
ta , las bajasen  las ventas ó su progresivo aum ento , las ganan
cias o las perdidos del comerció), con un sistema en fin prudente 
y previsor, útil y conveniente, es coij^Kf que ha llegado la isla 
de Cuba al estado en que hoy la vemos , abastecida siempre con 
ludas las mercancías que demanda la subsistencia, la comodidad 
y aun el mas refinado lu jo , y exportando en to las banderas la 
Tica y abundante producción de sus feraces tierras.

Es verdad que no son nada lisongeros los precios de nuestros 
frutos, y. que  de esta circunstancia se resienten en gran manera 
los capitalistas y la misma industria agrícola; pero al propio

( i )  Vea se nuestro número del dia 17.

tiempo bien han podi lo ver nuestros lectores en los extensos 
tía ajos mercantiles que publicamos semanalmente en adición al 

ta/io y en las Crónicas que damos también por períodos deter
minados, no ya solo la copiosa importación y abundancia de to
cos os artículos de consumo, sino también los módicos precios 
con que se hacen las operaciones en el m ercado, lo cual es cier
tamente una compensación, si no suficiente, á lo menos muy con
soladora para el país. Hay ademas de esto algunas probabili la- 
des fundadas de que se mitigará algún tanto la depreciación del 
azúcar y que continuará en el mismo estado ventajoso nuestro 
tabaco.

Cuando nos referimos al comercio en esta reseña correspon- 
deiia rigorosamente ofrecer estados numéricos que diesen una 
idea de este gran movimiento, en que figuran 50 millones de pesos 
que entran y salen anualmente por nuestros puertos en diversas 
mercancías.

Pero estos datos no pueden suministrarlos mas que las adua
nas Respectivas, ni pueden arreglarse como corresponde respecto 
a la im portación, sino después de muy entrado el año siguiente. 
Sin embargo podemos anticipar acerca de este movimiento, y to
cante al puerto de la H abana, que los valores importados hasta 
fines de Noviembre ascienden á 14.614,812 pesos.

Respecto de la exportaciou podemos entrar en mas pormeno
res , aunque reducidos al puerto de la H abana, po rque, como se 
ha visto en el trascurso del año , tenemos siempre al corriente á 
nuestros lectores de la extracción de nuestros principales finios. 
Reuniendo pues nuestros datos, damos los resultados siguietes:

Cajas de azúcar . ........................................................ 5 3 4 ,5 8 2 .. 1 /4
Arrobas de cafe.  .....................................................  579 9^9
M illares de tabacos...................................................  149 ,583 . . 1/4
Libras de tabaco...............................  1 .286,242. . 1/2
Bocoyes de miel de purga.................    33 ,812 . . 3/4
Tercerolas de miel de abejas.  ...................  1 ,963. . 1 /2
Arrobas de c e ra . ........................................................ 3 ^ 759* ’
Pipas de aguardiente................................................  4,966

Todo el movimiento activo y animado de nuestro comercio 
no ha podido menos que producir la entrada y salida de nume
rosos buques; pero no nos es posible determ inar este da to , asi 
como los anteriores , sino solo respecto al puerto de la Habana 
por la dificultad que al presente se opone á la adquisición de 
estas noticias, que nos serán trasmitidas ciertam ente en época 
rúas avanzada de este uno. Asi pues uos limitaremos solo á este 
puerto.
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Españoles.......................... 85 361 49 12 44 551
Ingleses............................. 34 15 44 21 . . . . 12 126
Americanos....................... 12 211 381 248 . . . . 17 869
Franceses........................... . • • • 21 5 ' . . . . . . . . 5 31
Holandeses. . .................. . . .  * 2 7 12 . . . . . . . . 21
Bremeses............. ............. * • • ♦ 6 19 . . . . . . . . . . . . 25
Daneses............................. • • • • 9 10 3 . . . . . . . . 22
Prusiano*. ....................... 7 3 10
Suecos................................ 2 St ' . - - . 5
R usos............ .................... 1 tí 2 1 8
Belgas................................ . . . . 10 4 1 . . . . . . . 15
Ham burgueses................. . . . . 11 5 1 • . • . . . . . 17rr.5cc73 4 10 '.... ............
A rgentinos........................ . . . . . . . . 1

! . . . .
. . . . . . . . 1

Mejicanos................ .. . ' . .  . . • ♦ • • . . . . j” *¿ . . . . 4 8
Austria eos. . . . . . . . . . . L! 1 ! . . . . • • • ♦ 1
M ecklem burgo................ • • • • i 1 • • • • . . . . • . • • 2
Sicilianos........................... i i 1
Noruegos........................... 2 1 . . . . • • • • 2

1 i 41 2
Neposianos........................ 1. . . ü . . . . . . . . 1
Brasileños......................... 1 ___

j
1 -

---- 2
í

---- 2

389 ~853 ; 539 12 82 1721

No hemos dado ciertam ente una verdadera idea de nuestro 
gran movimiento m ercantil, poro creemos que puede conocerse 
su importancia aunque sea por estos datos incompletos. Bastan 
por lo menos para anunciar el engrandecimiento de unas relacio
nes, de iíh» cuales resulta el cambio de lo que producimos con

lo que neeeskamos del exterio r, proporcionando también este m u
tuo comercio todos los beneficios que le son anejos. Inventos ú ti
les, mejoras de lodo genero, todos los conocimientos en fin de la 
ilustración y la experiencia de naciones adelantadas que nos tras
miten máquinas, utensilios, artefactos, producciones de todo ge’- 
nero , que á la vez que aumentan la riqueza pública acrecientan 
también nuestro crédito y engrandecen nuestra pacífica posición.

Corresponde á este lugar dirigir nuestras observaciones al comer
cio interior con los puertos menores y poblaciones internas de la is
la. Peí o como este movimiento se refiere á la importación de mer- 
(am ias para el consumo de los pueblos y lincas agrícolas, (pie no 
es posible anotar con exactitud ni acaso con aproximación, no 
encontramos otro medio de darlo á conocer que haciendo fijar la 
consideiación en el asombroso numero de cargas que se conducen 
por medio de los diferentes y multiplicados caminos comunes y  
los fei 1 os-caí riles, y en los variados artículos que se reexportan 
en buques decabotage, en un trafico que asombraría si nos fue*- 
se dable presentaren guarismos sus resultados. Pero para ofrecer 
una idea aproximada de este movimiento formalizamos el cuadro 
siguiente en que se ve el número de buques de cabotaje que han 
entrado y salido, designando los puertos de sil procedencia.

Buques d.e cabotaje. Entradas. Salidas.

De San J. de los Remedios................  tí8 58
Rio de Palm a.......................................... 499 fe9
Sngua la Chica.......................................  49 35
Balda-H onda.......................................... 99 84
Cabañas............ ........................................  295 232
Sierra-M orena........................................  437 l í í
Mo ron........................................................  25 23

477
Undenas. • . . . « . • • •  • • * • • . « . . . , .  460 336

452
Juca 10. . . . . . . .  ...................... .. 136 143
Cayos de Barlovento............................  42 12
M atanzas....................................... .. 130 122
Sagua la G rande..................................... 99 87
Santa Cruz...............................................  421 102
Siguaga......................................................  59 32
S iguapa,..................................... ..............  43 58
Los Cayos de 5 leguas...........................  i 1
Baracoa......................................................  57 46
Bajas. . . .  17 43
La Coloma...............................................  54

4
Bañes. ......................................................  <50 48
La Guana ja ...........................................  24 22
Los Perros.. ................ .. . .  18 47
Canasí................... .. . .  ...................... 74 63
La Teja.....................................................  25 47
M antua.....................................................  53 96
M anzanillo...............................................  15 ¿i
M on illo................................................ # # 24 46
Man i m an........... .......................................  8 8
Santa L ucía ............................................  13 42
Mosquitos. ." . . . • .............................  3 2

2S
27

Puerto Escondido..................................  53 • 49
Caimito. ...................................................  5 S
La M ulata.......................................... .. 53 28

24
C uba.............................................. ............ 48 46
San C a y e ta n o . . . ..................................  £ 7
M anatí."............. ......................................  14 15
Sagua de T ánam o..................................  1 i
G uanes...................................................... 37 30
M alas-A guas....................... ................... 8 7

3
Cien fuegos................................................  5 5
G uanito............ ..................................... ...  12 12
Frailes.................................................. .. 2 2

9
Guaja ibón.................................................  18 15
M ayan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 5
Ortigosa....................................................  59 54
Bacunayaguas..........................................  8 7
T aim auita................................................  8 5
Canal de San M ateo ............................. 21 20

T otal g e n e r a l . . . ...............  2978 2457

Grandes vacíos habremos dejado en el artículo de Comercio, 
asi por el temor de extendernos dem asiado, como por falta de 
muchos datos que aun no es tiempo de adquirir; pero nos sobran 
motivos para congratularnos por el estado de 1111 ramo que coni- 
tituye nuestra subsistencia, que uos provee en abundancia, y que 
á la vez produce al Estado un manantial de rentas que forma el 
objeto mas primordial de sus grandes recursos para llenar la» 
•argas generales de la uaciou con las particulares de esta isla.

(Se concluirá..)

V A R I E D A D E S .

p a n a m a  ,  s u e z  y  x u s T E N D J i . ^ = E n  la últim a sesión anual cele
brada por la sociedad geográfica de Paris, Mr. C ochelet,que en 
reemplazo del M inistro de M arina ocupaba la silla de la presi
dencia , desenvolvió con suma inteligencia la cuestión de las gran
des vias de comunicación del mundo y de la canalización de 
Suez, de Panamá y del desembocadero del Danubio. Reproduci
mos con mucha satisfacción el discurso, en el que se expresan 
las mismas ideas de que participamos y tiempo há sostenemos. 
Su opinioñ emitida á la sociedad geográfica es de tanto peso, y 
ofrece tanto Ínteres, como que Mr. Cochelet ha desempeñado 
sucesivamente las funciones de cónsul general de Francia en la 
America central en las provincias danubianas y en Egipto.

Señores', dijo Mr. C ochelet, grandes proyectos tieneu fija 011 
la Actualidad la atención de los Gobiernos y de los pueblos. Ta
les son el de abrir una comunicación en el centro de la America 
entre los dos Océanos Atlántico y Pacífico; el que debe dar ori
gen al canal de K ustenJji, en el mar Negro; y por ú ltim o , v 
acaso el mas im portante, el que confundiría las aguas del Me
diterráneo con el mar Rojo por el antiguo canal de Suez, #on lo 
que , por-medio de un camino de h ierro , se lograría dar mayor 
actividad á la via de comunicación qu# ahora existe en este puer
to y el Cairo.



Por una di gulni ¡dad de i imtn>tam ias he tenido el bonor d< 
du», nipona,• ,1 cargo do repieseutanle de la Franela en Jos pal- 
Sps  <n donde se lian con.ebido los proyectos de impresas ¡ai 
era,idiosas, v á quienes mas particularmente interesan. He o,di 
hablar de ellos en Méjico, en la Valaq.na y en Egipto , y i < 
consiguiente tengo en mi favor la autoridad de los sitios y  d< 
l.s  empleos que he servido, porque algo vale poder ilreir lo qut 
se ha aprendí lo en los mismos puntos en donde se conciben lo: 
provectos. Asi pues voy á referir, aunque con la eireunspeeiioi 

.conveniente , lo que durante  mi permanencia en aquí lias eomar- 
cas he oi lo acerca de los mencionados proyectos.

Silbido es (|ne en lo antiguo se creyó existia á tiaves de 1* 
America un paso por el cual se conscguiiia hacer ex pedí L
la larga travesía de la Europa al paso que la de Asia: Cristóbal Coloi 
se afanó en valde por euroulrai lo. En l o s  tiempos modernos se h¿ 
concebido el pensamiento de abrir este paso en el gran istmo qui 
separa las dos Anímicas por dos puntos diferentes; peí o mas prin
cipalmente en M< jico poi el istmo de T ehuanlepre , en Colom
bia por el istmo de Panamá, y en la America cenital por el la
go de Nicaragua y el rio de San Juan ,  cuyo ultimo proyecte 
presentaba al parecer menos dificultades, y reuma una poicioi 
do ventaj.s que no doblan encontrarse en los otios dos punto:
indicados. , ,Decíase que el lago de Nicaragua, semejante a un anche 
mar , ocupaba por sí solo la mitad del espacio que separa lo 
dos Océanos, y que abundantes aguas afluían y se perdían en si 
sen ‘. Que estas aguas presentaban para los trabajos hidiáulnoi 
de la empresa , y pura el sistema general sobre los cuales debiai 
establecerse, medios seguios de ejecutar las obras, luera la qu< 
se quisiese la escala de su dimensión, podiendo emplearse ei 
ellas maderas de construcción de que el pais abunda , y otn 
TTintei iales. Una población bastante numerosa y convencida de 1<; 
ventajas que para ella doblan resultar del éxito <le <sta empiesa 
se hallaba dispuc^a* á auxiliarla con cuantos medios esluv ies' i 
á su alcance. Acémilas para los trasportes, víveres, producen- 
nos de los trópicos en grande abundancia , y un clima saluda
b l e , lodo, en liu, parecia deber cooperar al buen resultado d( 
la empresa.En Agesto de 1831 fui acreditado cerca del Gobierno me
jicano en calidad de encargado de negocios ele F rancia, y ai 
mismo tiempo estaba a mi cargo la misión de la America -cen
tral , en donde todavía no teniamos agente consular, y ya hacia 
mucho .tiempo se habian entablado negociaciones para la apertu
ra del canal de Nicaragua. Habíanse hecho proposiciones por la; 
casas Barclay, Herring ,  Bieliardson y compañía, de Londres, y 
de A ron y Palm er,  de Nueva-York,  para obtener la concesioi 
de abrir este cana l; poro nada se habia determinado. El Bey de 
los Países-Bajos se habia reservado la glo: ia de emprenderle. Pe
netrado de la importancia de semejante proyecto para el comer
cio en general, y para el de su reino en particular, pues que 
debia facilitar las comunicaciones de este con el Japón , Batavia 
y la Nueva Guinea, se.interesaba vivamente en el, y se mostra
ba dispuesto á tomar la cuarta parte de acciones que se a !mi
diesen. Seguíanse con ardor las negociaciones: un plenipotencia
rio holandés residía tiempo habia en Goatcmala, y un america
no, con igual carácter iba á pasar al Haya. Pero cuando todo es
taba á punto de concluirse estalló la revolución de la Bélgica, 
cuyo acontecimiento, complicando extraordinariamente el estado 
rentístico (le la Holanda, quito a su Soberano y a sus capitalis
tas el deseo v los medios de acometer una empresa que tan cuan
tiosos adelantos de fondos exigía.

Sensible es, señores, que un pioyecto tan vasto y tan lítí!, 
y concebido con miras .muy liberales, quedase paralizado en el 
momento mismo en que iba á empezarse á ejecutar, y miando 
mas fácil parecía.. La propiedad del canal debia pertenecer ente
ramente á la república de la America central. Su extensión de
bería s'jr de 5(1 á 60 leguas, y atravesar los lagos de Granada 
y de Nicaragua. Uno de sus desembocaderos debia establecerse 
en las inmediaciones del rio de San. J u a n ,  y el otro d fs le  el 
golfo de Nicoya hasta Reabjos. Solo debían transitar por el bu 
ques mercantes de 300 á 400 toneladas, y de ninguna mane
ra buque* de guerra. A distancia de 20 leguas de los dos desem
bocaderos las aguas se consideraban como un pais neutro. Se pro
yectaba construir en las oí illas del canal una ciudad anseática 
que se gobernaría por leyes municipales, cuya ciudad, asi come 
el canal, estaría bajo la protección de las grandes Potencias de 
la Europa , y absolutamente independiente del Gobierno de la 
república de Centio-America.

Tal era, señores, el estado de las cosas cuando deje la Ame
rica. Desde entonces se han concebido y presentado nuevos pro
yectos para el punto de los indicados que se ha juzgado prefe
rible á los otros, habiéndose enviado al efecto ingenieros france
ses á Panamá ; pero hasta ahora no se han hecho mas que in
vestigaciones , y estoy persuadido de que al fin se volverá al 
pensamiento de efectuar el paso de los dos Océanos por el lago 
de Nicaragua.

Seria muy propio y digno de la época en que vivimos, en 
la que se emprenden tan grandes trabajos artísticos y vias de 
comunicación tan extraordinarias, el abrir  un camino rápido y 
corto al comercio de ambos mundos, div idiendo el continente 
americano. Esta necesidad es mucho mas urgente desde que se 
ha abierto un nuevo imperio á la actividad c!el comercio y  a la 
industria de la Europa. Y esta paralización 110 debe ciertamente 
atrikpirse á la falta de talentos para llevar adelante la empresa, 
ni á la de capitales para cubrir los gastos, pues sabido es que 
p6r todas partes abundan; pero contando en su pais con medios 
seguros y útiles de emplear estos talentos y estos capitales, y con 
pai ticularidad en la F iancia ,  temen arrojarse á empresas en U l 
tramar, que no les presentarían inmediatamente ventajas tan se
guras.

Ahora, señores, permitidme os diga algunas palabras acerca 
del pensamiento que se. ha tenido, y que quizás aun subsiste, de 
restablecer el antiguo canal romano, que desembocaría en Kus- 
tendji,  en el mar Negro, á fin de evitar el paso del Danubio á 
Soulina. Cuando en 1836 estaba yo de agente y cónsul genera] 
en los principados de la .Valaquia y la Moldavia ya se trataba 
del asunto. Este proyecto interesa á todas las naciones que co
mercian por el Danubio con los países que bañan las aguas de 
este rio, y mas principalmente al Austria, la Inglaterra , la C«»r- 
deíTa, la Grecia y la Turquía, cuy i navegación en los puertos de 
Ihrail y de Galatz es 'm uy activa. En el actual estado de las co
sas el tratado de An lrinópoli ha puesto en posesión á la Rusia 
de la entra ia del Danubio. Por consecuencia de este Iratadc 
acaba de establecerse un lazareto en Soulina , dividido en dos 
secciones: la una, en la que se admiten los buques a plática, es
tá situada en la isla de Lety; y la o tra ,  de observación, en la 
de San Jorge. Por la orilla izquierda de este ramal pasan los 
buques admitidos á plática, y por la derecha á los que se con
sideran en estarlo sospechoso.

Todos los buques que se dirijan á Soulina tienen que dete

nerse al dar vista al establecimiento de sanidad para contestar a 
bis preguntas que se les dirijan.

Todo buque sospechoso que comunique con la orilla dere
cha está obligado á presentar á los empicados en aquella esta
ción su patente de sanidad, para sen ar en un registro el nom
bre del buque y el de su ( apitan.

Los buques no están obligados á pasar la cuarentena en las 
islas de Lety y de San Jorge, sino en los casos en que se haya 
reconocido que existe la peste á bordo, y solo entonces es cuan
do pueden reclamarse y exigirse legítimamente los derechos de 
cuarentena.Pero el desembocadero del Danubio se halla en tan mal es
tado, que produce á la navegación gastos considerables. Con 
efecto, este desembocadero q ue ,  cuando los turcos eran due
ños del Delta del Danubio tenia un fondo de 4 metros, 40 
centímetros, en 1843 solo tenia 3 metros, 20 centímetros: en 
el convenio celebrado para la navegación del Danubio, iiima .o 
en 13 de Julio de 1840 entre el Austria y la R usia ,  esta Po
tencia se obligó á profundizar y limpiar el desembocadero de 
Soulina, único que está practicable, cen el fin de impedir la acu
mulación de cieno en los bancos. Para ello ha estacionado en el 
puerto de Soulina dos barcas provistas de palas de bien o y de 
una argolla como las de los barquichuelos destinados paia sus
pender las anclas; pero según se asegura los trabajos de limpia 
y de excavación están enteramente descuidados, á pesar de que 
el lecho del rio es muy blando, y los dos bancos que se trata de 
destruir son de una extensión insignificante.

De esto resulta que los buques que calan mucha quilla ,  al 
pasar la barra de Soulina tienen que trasportar en bal as la 
mitad de su cargamento, y aun algunas veces mas, para evitar el 
riesgo de tocar y encallarse en los bancos.

Esta operación y estas maniobras, ademas de los riesgos que 
en ellas se corren, la perdida del tiempo y los demas perjuicios 
que son consiguientes, son extremadamente costosas , a que se 
agregan los derechos de* 10 á 15 flancos que por gastos de lim
pia pagan los buques según su cabida, y 5 flancos por el fanal.

Hay pues una verdadera necesidad de restablecer una linea 
de comunicación mas pronta , y que al mismo tiempo fuese mas 
corta, por donde los buques mercantes de cabida de muchas to
neladas pndi sen en t ra re n  el Danubio sin necesidad del tras
bordo de los géneros á las balsas, cuyos gastos son enormes, li
brándolos al mismo tiempo de las medidas de fiscalización y de 
policía que sobrecargan y entorpecen la navegación á Soulina. El 
Austria es la que mas parlicn lai mente se halla interésala en que 
se abra esta nueva comunicación , sobre todo después que la In
glaterra le ha concedido la navegación directa de su pabellón en
tre los puertos del Danubio y los británicos. Hasta el (lia solo 
está en proyecto el pensamiento de abrir el canal do Kuslen.iji; 
y como la ejecución depende en definitiva cL 1 Gobierno turco, 
es de temer que se retrase mucho, cuando no ^ea por un tiempo 
indefinido.

(5c continuara.')

A V I S O S #

Precios corrientes en el mercado de la Habana en 3 de Enero del 
presente año.

Azúcar mitad y m itad ,  de 6 1 /2  á 7 y 11.
Idem blanco solo, de 9 á 10.
Idem quebrado id., de 6 1 /2  á 7 1 /2 .
Cafe de primera calidad,  nominal.
I iem de segunda , id. •
I Iem de tercera , id.
Tabaco elaborado, según su calidad, de 10 á 30 ps.

Cambios.
Sobre Londres, de 11 á 11 1 /2  por 100 premio.

Paris ,  de 2 1 /2  á 3 por 100 descuento.
España, según el punto, de 4 á 6 por 100 premio.

COMPAÑIA- G EN ER A L DEL IRIS.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 53 de los esta

tutos , esta dirección ha señalado el dia 28 del presente mes 
para la celebración de la junta general ordinaria , y se hace sa
ber á los Sres. accionistas para que por sí, ó por persona debi
damente autorizada, concurran á las salas de la dirección , calle 
de Fnencarral,  núm. 5 3 ,  á la una del dicho dia.

Madrid 1? de Febrero de i8 4 5 .= E I  director, presidente, Joa
quín de Fagoaga.=El director, administrador, Felipe Fernandez 
de Castro.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se halla de venta á dos 

reales un cuaderno que contiene los reglamentos de la 
Guardia civil aprobados por S. M. en Reales decretos de 
9 y  15 de Octubre de 18 A4 , expedidos por eí ministerio  
de la Guerra y por el de la Gobernación de la P enín
sula.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del dia 18 de Febrero á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 24 1 /3 ,  3 /16 ,  25 5 /8 , 24 1/16,  

21, 23 7 /8 ,  3 /4  y 23 15/16 á v. f. vol. y firme: 25 y 24 1 /4  á v. f. 
ó vol. á prima de 5 /8  y  1 /2  por 100.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte* 
rior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100, 21 al contado.
Id. id. del 5 por 100, 33 1/16 al contado: 35 9 / Í 6 ,  1 /2 ,  1/4 ,  

7 / 1 6 ,  3 /8  y 53 5 /8  á v. f. vol. y firme: 31 3 / 8 ,  35 1 / 2 ,  3 / 4 ,  5 /8  
y 31 á v. f. ó vol. á prima de 1 /2 ,  3 /8 ,  3 /4 ,  1 /4  y 5 /8  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 79 al contada.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Rea’es nc consolidados, 00.

Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin interes, 00.
Acciones del .Raneo español de San F ern a n d o , 00.
Id. de! de Isabel II, 00.
Id. de la compañía del canal de Castilla, 00.
Id. de la carrrtma de la Coruña , 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del Iris , 00.
Id. id. al portador, 00.

C A M B IO S .
Londres á 90 dias, 57 9/16. Paris, 1G-7 pap.

Alicante, 1/8  d. Malaga, 1 pnp. d.
Barcelona á ps. f s . , 1 /4  id. Santander, 1/1  d.
Bilbao, par pap. Santiago, 1/2  id.
Cádiz, 1/4  d. á par. Sev il la ,  3 /8  á 1/4 id.
Coruñ3, 5 /1  d. Valencia, 1/2  id.
Granada, 1 1 /1  id. Z a n g o z a ,  5 /8  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JU D ICIALES,
D. Diego Borrajo, abogado de  los tribunales nacionales, juez 

de primera instancia de esta ciudad de Antequera y su pa r t ido  
por S. M. la Reina constitucional (Q .  D. G.) $fc.

Por el presente convoco, cito y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes dotación de la capellanía fundada 
por Doña María Aguilera , viuda de Juan Pascual,  servidera cu 
la iglesia'parroquial de Sr. S. Sebastian, de esta c iu d a l ,  pa_ra 
que en el termino de 30 dias , que como perentorio Ies señalo 
se presenten á deducirlo en este juzgado, y se les administrará 
justicia; apercibidos que pasado dicho termino se adjudicarán los 
expresados bienes á Doña María Martínez, que lo tiene pretendi
do ,  y Ies parará el peí juicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia ríe todos se pone el presente en 
Antequera á 17 de Enero de 1845.-=Diego Borrajo. =  Por mau- 
dado del Sr. juez de primera instancia , Juan Antonio Beles.

S U B A S T A S .
Ayuntamiento constitucional de M adrid .= S e  saca n u e v a m e n 

te a publica subasta el suministro de bagajes ordinarios y extra
ordinarios que corresponda á esta capital en el presente año 
bajo las condiciones anunciadas en los Diarios del 1 1 ,  12 y 13 
de Enero ú lt im o, haljicndo señalado el Sr. alcalde constitucio
nal para su remate el viernes 21 del corriente y hora de las 
doce de su mañana en las casas consistoriales.

Madrid 15 de Febrero de 1845.^ C ip r ia n o  María Clemen
c ia ,  secretario.

B I B L I O G R A F I A .
N OVENA al glorioso Patriarca Señor San José,  escrita por nn 

devoto del Santo: un tomito en 8? con la imagen, de buen 
papel y Ietia gruesa, á 2 rs. en rustica. Se rebajará propoieio- 
nalmente al número de ejemplares que se pidan, y en cada do* 
cena se da uno de mas.

Demostración del Evangelio, escrita en francés por eí abate 
Du-voisin, y traducida por C. M. P. En esta obra se demuestra 
con la mayor evidencia que la revelación contenida en los Evan
gelios nos viene del mismo Dios, por lo cual el público ha re
cibido con estimación esta obra por la utilidad que ha reportado 
de la beneficiosa lectura de esta «preciable publicación. Tercera 
edición, de impresión chira: un tomo en á 10 rs. cu pasta y 8 en rústica.

Método de encomendarse á Dios, ó sea virtudes de la ora
ción, por el P. Francisco Bellali, traducido del italiano al espa
ñol por el abate D. José Francisco de Isla. Cuarta edición : mi 
tomo en 8? á 10 rs. en pasta y  8 en rústica.

Ejercicio cotidiano según el espíritu de la Iglesia , escrito 
por el P Teodoro de Almeida, de la congregación del Orutoiio, 
y traducido por el P. D. Francisco Vázquez, clérigo de San Ca
yetano. Un tomo en 8? á 7 rs. en pasta.

Ofrecimiento de las obras. Actos de fe, esperanza y  caridad, 
conteniendo ademas oí aciones para confesar y com ulgar, con va
rias ‘reflexiones y  oraciones para la comunión espiritual: un to
nillo en 32? de letra muy gruesa, á 3 rs. en pasta. Este librito 
esta dispuesto en beneficio de las almas por una persona celosa 
de la salvación de ellas.

Se venden dichas obras en la librería de H u r ta d o ,  calle de 
Pontejos (antes de C a r re ta s ) ,  núm. 4. <

TEATR OS.
CRUZ. A las ocho de la ncche.

• ^ t i m a  representación del acreditado y  aplaudido drama ori-  
;inal..de D. Eusebio Asquerino, en cuatro actos y  en verso, ti-* ulado 9

E SPA Ñ O L E S SOBRE T O D O ,
lando fin á la función con baile.

Los billetes para esta función dirán viernes.

CIRCO. A las ocho de la noche.
Funciónextraordinaria á benefició de D. Eusebio L ucc in i , pro- 

esor de pintura y director de maquinaria de este teatro.
e pon ia en escena la opera seria, nueva, en cuatro actos* leí maestro Donizetli, titulada

I M ARTIRI.
En el acto segundo tendrá lugar la ejecución de un diverti-  

mento de hade,  compuesto al electo por el director de Ja cum-  Kinia Mr. barrez.


